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SCJN  

Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados TDJ OAJ TEPJF  

Medios impresos 
La Jornada: en entrevista, el ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Or�z, afirmó que las recientes reformas judicial y electoral 
�enen como propósito fortalecer la implementación de la reforma cons�tucional de 2024 y facilitar la par�cipación ciudadana en 
la elección de personas juzgadoras prevista para 2028. Cobertura en la Web/La Jornada -sitio-, Diálogos Oaxaca -sitio- y Revolución 
3.0 -sitio-. 
El Heraldo de México: la gobernadora de Morelos, Margarita González Saravia, y el ministro presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Hugo Aguilar Ortiz, inauguraron una Casa de Asesoría Jurídica Intercultural en Hueyapan, destinada a brindar 
orientación y acompañamiento jurídico a comunidades indígenas de Morelos y Puebla. 
El Financiero y Reforma: la SCJN discutirá un amparo relacionado con el desplazamiento forzado interno en México, en el que se 
analizará si el Estado tiene la obligación de crear mecanismos institucionales específicos para atender a las personas afectadas por 
este fenómeno. 
Excélsior, Reforma, El Financiero, La Jornada, La Crónica de Hoy, Milenio Diario, El Sol de México, El Heraldo de México, Reporte 
Índigo, La Razón de México y 24 Horas -nota principal-: en el Monumento a la Revolución, la presidenta Claudia Sheinbaum 
encabezó un acto de rendición de cuentas con mo�vo del segundo aniversario de su triunfo electoral, al que asis�eron integrantes 
del Pleno de la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación. Cobertura en la Web/La Razón de México -sitio-, ContraRéplica -sitio-, 
Quadratín -sitio-, Infobae -sitio-, Nación 3, 2, 1 -sitio-, XEVT -sitio-, La Silla Rota sitio- y Expansión Política -sitio-. 
El Financiero, El Economista, 24 Horas y Reporte Índigo: la Cámara de Diputados alista la declaratoria de constitucionalidad de 
reformas que modifican disposiciones en materia judicial y electoral, tras obtener el aval de más de 25 congresos estatales. 
 

Medios electrónicos y web 
Crónica de Xalapa -sitio-, Infobae -sitio- y Revolución 3.0 -sitio-: la Secretaría de Cultura y Plural TV, suscribieron un convenio de 
colaboración para difundir contenidos audiovisuales relacionados con los pueblos indígenas y afromexicanos, el patrimonio cultural 
inmaterial y la diversidad lingüís�ca del país. Durante la firma, el ministro presidente Hugo Aguilar Or�z subrayó el valor de la 
coordinación ins�tucional para acercar a la sociedad contenidos que promuevan la diversidad cultural, la inclusión y el 
reconocimiento de los pueblos indígenas y afromexicanos.  
En redes sociales, la SCJN informó en TT sobre resoluciones aprobadas por el Tribunal Pleno durante la semana. Asimismo, 
compar�ó a través de TT el test semanal sobre la División de Poderes. 
 

Ministras y ministros en la red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama compar�ó en X y FB su columna �tulada “A un año de la elección judicial en México”, publicada 
en El Universal. Asimismo, conmemoró en  X y FB el aniversario luctuoso de Mariano Otero.  
Por otra parte, la ministra Lenia Batres Guadarrama (FB) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (X, FB, IG) compar�eron su asistencia 
al segundo informe de resultados de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Información general Caricaturas 

 Felipe Alfredo Fuentes Barrera/Magistrado del TEPJF (Milenio Diario) “Derecho, no conjeturas” El Estado de derecho -como 
conquista de la democracia cons�tucional en México- protege a la ciudadanía de la vola�lidad polí�ca y garan�za que el poder 
se ejerza y controle conforme a la ley… Esta idea adquiere especial relevancia frente a las reformas cons�tucionales recientes 
que modifican la fecha de las próximas elecciones judiciales, las reglas sobre quiénes podrán someterse al voto popular y 
eventual incorporación de causales de nulidad vinculadas con fenómenos que amenazan la auten�cidad del sufragio… 
Naturalmente, esta reconfiguración puede generar debate e incer�dumbre sobre el papel de las autoridades jurisdiccionales en 
los próximos procesos electorales.  

OPINIÓN 
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Ocho columnas 
Reforma: Libra 'Estafa Maestra' ex Secretario de Adán| El Universal: Opacidad, en contratos de empresa Mundo Maya del Ejército 
| Excélsior: "No van a doblegar a México"| Milenio Diario: Sheinbaum llama a impedir que EU sea el gran elector en 2027| El 
Financiero: Ve SHCP impulso económico pese a desafíos| La Jornada: Sheinbaum: no a la injerencia; legítimo, dudar de EU | El 
Economista: El gasto público en enero-abril fue de 3.175 bdp; los ingresos, 2.95 bdp| El Sol de México: "Vienen por unos, luego 
por otros" | El Heraldo de México: "Vamos a defender la soberanía y la transformación"| La Crónica de Hoy: "La patria no se 
vende, se ama y se defiende" | 
 

 

LA PRENSA HOY 

Ante ello, debe recordarse que el Tribunal Electoral actuará conforme a lo que decida el Poder Reformador, como expresión de 
la voluntad cons�tucional, para garan�zar la voluntad democrá�ca, la auten�cidad del voto y la prevalencia de la Ley. Así lo 
hemos hecho en nuestras sentencias, al transformar los conflictos electorales en resoluciones fundadas mo�vadas, mediante 
expedientes públicos, deliberación colegiada y razones jurídicas sujetas al escru�nio público. Por ello, sin importar cuándo se 
celebre la próxima elección judicial o quiénes par�cipen en ella, la jus�cia electoral cuenta con los mecanismos, la experiencia 
la arquitectura ins�tucional para salvaguardar el texto cons�tucional, preservar la imparcialidad en sus decisiones y garan�zar 
el acceso la jus�cia de la ciudadanía… 
Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio) “¿Una persona consejera electoral puede tener otra 
remuneración diferente a la de su encargo?” La independencia de las autoridades electorales es uno de los pilares 
fundamentales de cualquier democracia. No basta con que quienes organizan elecciones actúen con imparcialidad; también es 
necesario que no existan condiciones que puedan poner en duda su autonomía. En ese contexto, surge una pregunta relevante: 
¿puede una persona que forma parte de un órgano electoral recibir ingresos adicionales provenientes de otra institución, aun 
cuando estos deriven de su trayectoria profesional o académica? Este cuestionamiento fue recientemente abordado por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al analizar un caso que… se originó a partir de un 
procedimiento de remoción de un consejero presidente de un organismo público local electoral, quien, además de desempeñar 
su cargo, formaba parte del Sistema Nacional de Investigadores. Derivado de ello, recibía un apoyo económico periódico 
otorgado por una institución pública distinta al órgano electoral. Este ingreso no provenía de una relación laboral tradicional, 
sino de un reconocimiento a su actividad académica, no obstante, la autoridad electoral consideró que la percepción de ese 
recurso era incompatible con el cargo, al implicar un ingreso adicional que podía poner en riesgo los principios rectores de 
la función electoral… Por ello, la Sala Superior concluyó que la recepción de dichos recursos resulta incompatible con el cargo, 
al comprometer los principios de independencia e imparcialidad. Este caso es relevante, porque… con su sentencia la Sala… 
reafirma que la independencia electoral no admite excepciones cuando se trata de ingresos externos, ya que no basta con que 
las autoridades actúen con imparcialidad, también deben evitar cualquier situación que pueda generar dudas sobre ella. 
Bernardo Bátiz V./Magistrado del TDJ (La Jornada) “Otra vez Cuba” Cuba es un Estado independiente del que se está hablando 
mucho; su situación geográfica es la de un puente entre Europa y el continente americano; en los mapas, es la isla que separa 
el mar Caribe del Golfo de México, la tierra insular entre las dos penínsulas que cierran este mar interior. Está entre Florida y 
la Península de Yucatán y, sobra decir, entre el norte y el sur. Sus características, su población, su cultura, la distinguen de los 
demás países que forman lo que conocemos como Latinoamérica. Su pueblo ha sido protagonista de episodios trascendentes 
en la historia del mundo, además de que a su posición geográfica la caracteriza el espíritu alegre, diría yo "bullanguero", de su 
pueblo, y especialmente con México tiene lazos estrechos, lazos que a través del tiempo han sido constantes y firmes; la historia 
de ambas naciones las ha hecho amigas y a veces socias, y a veces también aliadas en la resistencia firme en contra del 
imperialismo; nunca enemigas… Ahora Cuba vuelve a estar en el ojo del huracán, en aprietos. Su rechazo al sistema capitalista 
y al libre mercado vuelve a costarle caro; el gobierno estadunidense aprieta nuevamente y amenaza con la invasión; la soberbia 
y torpeza de Trump se atreve a insinuar y luego a decir claramente que podría invadir la isla, como si él fuera el árbitro absoluto. 
Como era de esperarse, tanto el gobierno como el pueblo cubano respondieron con gallardía y congruentes con su sentimiento 
de soberanía y orgullo nacional… Por supuesto, en México, tanto el gobierno como el sentimiento popular están por 
solidarizarnos con el pueblo hermano al que tanta historia nos une… 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
La Audiencia Nacional ac�va la búsqueda de 14 etarras en Venezuela (El País) MADRID.- La operación militar de Estados Unidos 
del 3 de enero para detener y sacar de Venezuela al entonces presidente Nicolás Maduro ha provocado en el país sudamericano 
una transición polí�ca que la jus�cia española quiere aprovechar. El juez de la Audiencia Nacional Francisco de Jorge ha librado una 
comisión rogatoria (pe�ción de auxilio judicial) a las autoridades de Caracas para que le faciliten información sobre 14 miembros 
de la banda terrorista ETA huidos que supuestamente se refugian en su territorio, entre ellos Iñaki de Juana Chaos. 

Política y sociedad 
Reforma, El Universal y Excélsior: la presidenta Claudia Sheinbaum cuestionó que EU quiera influir en elecciones de 2027 con 
acusaciones contra Rocha Moya. El Financiero: la mandataria nacional afirmó que la economía mexicana permanece estable y va 
avanzando, aun con las difíciles circunstancias internacionales.  
El Financiero: la aprobación ciudadana a la presidenta Claudia Sheinbaum registró 69 por ciento en el mes de mayo. 
Reforma: un excolaborador de Adán Augusto López libró un caso de la Estafa Maestra en el que fue imputado por su presunta 
participación en un contrato ilegal.  
Excélsior y La Jornada: la CNTE iniciará hoy un paro indefinido de labores y marchará del Ángel al Zócalo donde buscará instalar un 
plantón.  
El Universal: grupo Mundo Maya del Ejército contrató a compañías de reciente creación y otras vinculadas entre sí que compitieron 
por los mismos contratos, operaciones de este tipo suman al menos 100 mdp.  
El Financiero: con saldo positivo, México y EU concluyeron el viernes la primera ronda formal de negociaciones para la revisión del 
T-MEC.  
Reforma: ante las dudas de los proveedores, la SRE canceló la licitación para producir los pasaportes mexicanos hasta 2030.  
El Financiero: por disposiciones sanitarias, aerolíneas mexicanas se reservan el derecho de admitir en sus aviones a personas que 
hayan estado por la República Democrática del Congo.  
El Heraldo de México: hoy se celebra el Día de la Marina con la participación de la presidenta Claudia Sheinbaum en el puerto de 
Lázaro Cárdenas, Michoacán.  
La Crónica de Hoy: la UNAM fortaleció su estrategia de colaboración e intercambio científico con Europa tras la firma de dos 
convenios de cooperación internacional.  
El Universal: arranca junio y a 10 días de la Copa del Mundo 2026, aún quedan pendientes al menos cinco obras en CDMX 
 

Economía 
El Financiero: México ha sido resiliente en un entorno global adverso, ya que diversos indicadores respaldan perspectiva de 
crecimiento económico, confirmó la SHCP. El Financiero: los balances fiscales registraron un desempeño mejor al previsto en los 
primeros cuatro meses del año, aseguró la SHCP.  
El Universal: expertos aseguran que el avance del 1 % del PIB no es suficiente para generar bienestar a la población. La Jornada: la 
deuda pública de México creció en más de un billón 150 mil millones de pesos en el año reciente. 
El Economista: el Informe de Finanzas Públicas y la Deuda Pública mostró que el gasto ejercido fue de 3 billones 175,612 mdp, un 
crecimiento de 1.4 % anual.  
Milenio: pese a la imposición de aranceles a productos provenientes de China por parte del gobierno mexicano, las importaciones 
no disminuyeron  
El Economista: los principales índices estadounidenses finalizaron la última sesión de mayo en niveles máximos, registrando 
ganancias semanales y mensuales.   
 

Internacional 
Reforma, Excélsior y Milenio: el presidente de Colombia, Gustavo Petro, y el candidato oficialista Iván Cepeda sembraron anoche 
dudas sobre el conteo de las elecciones.  
Excélsior: más de mil 100 personas son consideradas casos sospechosos de ébola en la República Democrática del Congo, afirmó 
la agencia sanitaria de la Unión Africana.  
La Jornada: la lista de políticos cercanos de Donald Trump que han sido acusados de diferentes delitos se amplió el mes pasado.  
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LIBRA 'ESTAFA MAESTRA' EXSECRETARIO DE ADÁN 
Un excolaborador de Adán Augusto López en el gobierno de Tabasco libró un caso de la 
Estafa Maestra en el que fue imputado por presuntamente par�cipar en un contrato 
ilegal de más de 31 millones de pesos. Se trata de Ramiro Chávez Gochicoa, quien fuera 
rector de la Universidad Politécnica del Centro (UPC) en Tabasco y en el 2020 fue 
nombrado secretario de Cultura de esa en�dad durante la gubernatura del hoy senador 
morenista. 
 

 

OPACIDAD, EN CONTRATOS DE EMPRESA MUNDO MAYA DEL EJÉRCITO 
El martes 18 de noviembre de 2025, a las siete de la mañana, tres compañías enviaron 
propuestas para competir por un contrato público de 10 millones de pesos. Lo hicieron 
con apenas cinco minutos de diferencia. Cada una presentó logos, domicilios, páginas 
web y redes sociales distintas. En el papel eran rivales, en los hechos estaban 
conectadas. 
 

 

"NO VAN A DOBLEGAR A MÉXICO" 
La presidenta Claudia Sheinbaum convocó ayer a los partidarios del actual régimen a 
iniciar una movilización nacional en defensa de la soberanía nacional. "Los convoco a 
que, a partir de la próxima semana, vayamos a las plazas públicas a realizar asambleas 
informativas, repartir volantes y periódicos e informar al pueblo que la patria no se 
vende, la patria se ama y defiende", llamó, durante la conmemoración del segundo 
aniversario de su triunfo electoral. 
 

 

SHEINBAUM LLAMA A IMPEDIR QUE EU SEA EL GRAN ELECTOR EN 2027 
La presidenta Claudia Sheinbaum advirtió que no permitirá que oficinas del 
Departamento de Justicia de Estados Unidos se vuelvan "el principal elector" en México 
tras la petición de captura con fines de extradición del gobernador con licencia de 
Sinaloa, Rubén Rocha, y otros nueve funcionarios y exservidores del estado por 
acusaciones de narcotráfico. 
 

 

VE SHCP IMPULSO ECONÓMICO PESE A DESAFÍOS 
México ha sido resiliente en un entorno global adverso, ya que diversos indicadores 
respaldan la perspectiva de crecimiento, como lo es un mercado laboral sólido, alzas 
salariales y transferencias sociales directas que fortalecen el consumo, aseguró Edgar 
Amador, secretario de Hacienda. 
 

 

SHEINBAUM: NO A LA INJERENCIA; LEGÍTIMO, DUDAR DE EU 
Desde el Monumento a la Revolución, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo llamó a 
defender la soberanía ante injerencias del extranjero, y consideró legítimo dudar de las 
intenciones de Estados Unidos cuando, mediante solicitudes de extradición sin pruebas 
para autoridades electas, "vienen por unos, luego por otros, hasta que oficinas del 
Departamento de Justicia se vuelven el principal elector en México". 
 

 
EL GASTO PÚBLICO EN ENERO-ABRIL FUE DE 3.175 BDP; LOS INGRESOS, 2.95 BDP 
El gobierno de Claudia Sheinbaum continuó con la llave del gasto abierta pese a la caída 
de los ingresos públicos en el primer cuatrimestre, en medio de la meta de reducir el 
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déficit fiscal, nuevamente, este año, de acuerdo con los datos divulgados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
 

 

"VIENEN POR UNOS, LUEGO POR OTROS" 
La presidenta Claudia Sheinbaum advirtió que México no acepta la injerencia de otros 
países, pues de permitirlo, el Departamento de Justicia de Estados Unidos se convertirá 
en el elector en nuestro país. 
 

 

"VAMOS A DEFENDER LA SOBERANÍA Y LA TRANSFORMACIÓN" 
La presidenta Claudia Sheinbaum afirmó de manera contundente que el gobierno de 
México rechaza cualquier tipo de injerencia por parte de naciones extranjeras. 
 

 

"LA PATRIA NO SE VENDE, SE AMA Y SE DEFIENDE" 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaaum Pardo refrendó su compromiso por 
defender la soberanía nacional, la no injerencia y ver por el bienestar del pueblo de 
México. 
 

 

NO A LA INJERENCIA, HAY SOBERANÍA: SHEINBAUM 
La presidenta acusó al gobierno de EU de tener interés en intervenir en las elecciones 
de 2027, luego de la pe�ción del Departamento de Jus�cia de dicha nación para detener 
a 10 polí�cos, entre ellos el gobernador con licencia, Rubén Rocha, y el senador Enrique 
Inzunza. 
 

 

SI DESDE EL EXTERIOR SE DICTAN CULPABLES Y SE BUSCA PRESIONAR ES INJERENCIA: 
CSP 
La presidenta Claudia Sheinbaum elevó el tono de su discurso contra las recientes 
acciones de Estados Unidos y endureció su mensaje, al señalar que cooperación no 
significa injerencia, subordinación ni permiso para que oficinas extranjeras presionen a 
instituciones mexicanas. 
 

 

CRITICA SHEINBAUM A EU POR EL CASO RUBÉN ROCHA 
La Ciudad de México se convirtió en el epicentro de la vida política del país. Desde las 
primeras horas de ayer, contingentes provenientes de diversas entidades de la nación 
inundaron la Plaza de la República, rodeando el Monumento a la Revolución para 
escuchar el mensaje de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, quien insistió que 
"México no es piñata de nadie", por lo que remarcó que no se permiten las injerencias 
extranjeras. 
 

 

MÉXICO NO SE SOMETE 
En el segundo aniversario de su triunfo electoral, Claudia Sheinbaum Pardo, jefa del 
Ejecutivo federal, refrendó, en un discurso en el Monumento a la Revolución, su 
compromiso con la transformación y la defensa de la soberanía nacional.  
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INAUGURACIÓN DE LA CASA DE ASESORÍA JURÍDICA INTERCULTURAL 
Acercan justicia a pueblos indígenas (El Heraldo de México)  
Este fin de semana, la gobernadora Margarita González Saravia y el ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar 
Ortiz, encabezaron la inauguración de una Casa de Asesoría Jurídica Intercultural en el municipio indígena de 
Hueyapan. En este espacio se brindará orientación y acompañamiento con reconocimiento de la diversidad 
cultural a comunidades originarias de Morelos y Puebla. La mandataria subrayó que esta casa representa un 
avance significativo para garantizar el acceso a la justicia de los pueblos indígenas desde una perspectiva de 
respeto a su identidad, cultura y formas de organización comunitaria. El ministro presidente, Hugo Aguilar, 
subrayó que uno de los principales retos para garantizar los derechos de los pueblos originarios es fortalecer el 
reconocimiento de sus sistemas normativos y mecanismos de organización interna dentro de las instituciones 
del Estado.  
 
DESPLAZAMIENTO FORZADO INTERNO DE PERSONAS 
Ministra propone no crear comisión para atender crisis de desplazados (El Financiero) 
La ministra María Estela Ríos propondrá este lunes al Pleno de la SCJN desconocer cualquier responsabilidad 
obligación del Estado de crear un órgano para atender el fenómeno del desplazamiento forzado interno de 
personas causado por la violencia criminal en el país. En su proyecto, la ministra Ríos propone negar un amparo 
a una ONG que exige la creación del citado órgano, con base en una recomendación de 2013 de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). Al analizar el amparo en revisión 269/2025, relacionado con la 
sentencia de 15 de abril de 2024, dictada por el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, la ministra Ríos concluye que el Estado mexicano no tiene obligación de acatar las 
recomendaciones de la CIDH y, por tanto, refiere, no existe obligación ni de la Presidencia, de la Secretaría de 
Gobernación o la Secretaría de Hacienda de crear un órgano encargado de adoptar medidas y políticas 
relacionadas con el desplazamiento forzado interno y asignarle presupuesto. (Reforma) 
 
REFORMA JUDICIAL 
Reformas electoral y judicial, para facilitar votación por jueces: Aguilar (La Jornada) 
El ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Hugo Aguilar Ortiz, sostuvo que las 
recientes reformas judicial y electoral buscan "consolidar" la reforma constitucional aprobada en 2024 y facilitar 
la participación ciudadana en la elección de jueces y magistrados prevista para 2028. Aguilar Ortiz acudió ayer 
al Monumento a la Revolución, junto con otros cinco ministros del Máximo Tribunal de la nación, al acto de 
rendición de cuentas encabezado por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, con motivo del segundo 
aniversario de su triunfo electoral. Al llegar, la prensa le preguntó sobre ambas reformas y si darán mayores 
garantías a la elección de jueces y magistrados prevista para 2028. "Son para consolidar la reforma y el proceso 
electoral... facilita sobre todo a la ciudadanía, respondió, sin abundar el ministro. Al evento de la presidenta 
también acudieron las ministras Sara Irene Herrerías Guerra, María Estela Ríos González y Lenia Batres 
Guadarrama, así como los ministros Irving Espinosa Betanzo y Arístides Guerrero García. 
 
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA PRESIDENTA CLAUDIA SHEINBAUM  
"No van a doblegar a México" (Excélsior -nota principal-) 
La presidenta Claudia Sheinbaum convocó ayer a los partidarios del actual régimen a iniciar una movilización 
nacional en defensa de la soberanía nacional. "Los convoco a que, a partir de la próxima semana, vayamos a las 
plazas públicas a realizar asambleas informativas, repartir volantes y periódicos e informar al pueblo que la patria 
no se vende, la patria se ama y se defiende", llamó, durante la conmemoración del segundo aniversario de su 
triunfo electoral. Esto, ante lo que consideró un movimiento de desestabilización contra su gobierno, dirigido 
desde la "derecha internacional" y la oposición en México. Desde el Monumento a la Revolución, donde también 
enumeró los logros de su gestión, dijo que dichas actividades se dan desde plataformas digitales y también a 
través del Departamento de Justicia de Estados Unidos. Por ello cuestionó la actuación del gobierno de EU y de 
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su Departamento de Justicia en la solicitud de detenciones y arresto contra funcionarios mexicanos —entre ellos 
el gobernador de Sinaloa con licencia, Rubén Rocha—, la que calificó como "injerencia en asuntos internos" de 
México… Sheinbaum estuvo acompañada por la totalidad de su gabinete, los dirigentes de los partidos que la 
apoyaron en su campaña presidencial, los presidentes de las cámaras del Congreso y la Presidencia de la SCJN, 
entre otros invitados. (El Universal -primera plana-) (Reforma -primera plana-) (El Financiero -primera plana-) (La 
Jornada -primera plana-) (La Crónica de Hoy -nota principal-) (Milenio Diario -nota principal-) (El Sol de México -
nota principal-) (El Heraldo de México) (Reporte Índigo -nota principal-) (La Razón de México) (24 Horas -nota 
principal-) (ContraRéplica -nota principal-) (La Prensa -primera plana-) (Ovaciones -primera plana-) (Publimetro -
nota principal-) (Diario de México -nota principal-) (El Gráfico) Más información sobre el tema: (Ministros, con 
ticket dorado en el discurso de la presidenta/Milenio Diario) (¿Quién ocupó ahora la zona VIP?/Reforma)  
 

REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Pide la OEA no imitar elección judicial azteca (Excélsior) 
A un año de la primera elección judicial en la historia de México, el nuevo modelo de designación de jueces 
enfrenta cuestionamientos internacionales, críticas académicas y dudas sobre su impacto en la independencia 
judicial. Aunque organismos internacionales reconocieron la capacidad técnica del INE para sacar adelante unos 
comicios inéditos, la participación de apenas 13 % del padrón dejó abierto el debate sobre la legitimidad social 
del nuevo Poder Judicial. Durante el conversatorio Balance y proyección de la Reforma del PJ, especialistas del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, la Universidad de San Diego y la Universidad Autónoma de 
Baja California analizaron los resultados del proceso… Otro de los puntos señalados por el Informe Académico 
del III-UNAM fue la disminución en la productividad de la Suprema Corte respecto de la integración anterior. 
José Antonio Caballero afirmó que "claramente la Corte está trabajando mucho menos, está procesando muchos 
menos asuntos de los que solía procesar", y habló de una reducción del 2 % en los casos resueltos entre el 5 de 
enero y el 27 de abril respecto de la integración previa. También alertó sobre el funcionamiento del nuevo 
Tribunal de Disciplina Judicial (TDJ): "El TDJ es el foco rojo". 
 
Reforma judicial sigue sin atender los vicios pasados (El Economista) 
La "reforma de la reforma" a la Constitución en materia del Poder Judicial, aprobada por el Constituyente 
permanente, es más "regresiva que progresiva" y "queda muy corta en relación con los problemas estructurales 
que se señalaron desde el momento en que se pensó en elegir jueces por voto popular", opinan los expertos 
Laurence Pantin y Juan Pablo Campos González. "En lugar de mejorar las cosas, la reforma las empeora en 
algunos puntos", afirma la directora de la organización civil Juicio Justo, quien califica de regresivo que ahora se 
impone a los estados que el modelo local de elección de juzgadores se ciña al modelo federal… "El caso más 
claro de que las cosas empeoran es que ahora al Tribunal de Disciplina Judicial le corresponde no solamente 
sancionar posibles faltas administrativas, sino también capacitar y evaluar a jueces combinando dos facultades 
que no tendrían que estar en el mismo órgano", precisa, y coincide con Pantin en que la función de capacitación 
y actualización permanente de magistrados y jueces debe corresponder al Órgano de Administración Judicial. 
 
Listo aval constitucional a enmiendas (El Economista) 
Las legislaturas de 25 y 24 entidades federativas, respectivamente, ya aprobaron los dos decretos por los que se 
reforman diversas disposiciones de la Constitución, en materia de reforma del Poder Judicial y para introducir 
una nueva causal de nulidad de elecciones por intervención extranjera. Laura Itzel Castillo Juárez, presidenta de 
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, informó que en la sesión de hoy se harán 
las declaratorias de constitucionalidad correspondientes a ambas reformas aprobadas la semana pasada en 
periodo de sesiones extraordinarias por las cámaras de Diputados y de Senadores. (El Universal) (El Financiero) 
(El Heraldo de México) (24 Horas) (Reporte Índigo) 
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CERTEZA JURÍDICA/ESTADO DE DERECHO  
Destacado en la Web/Seguridad, infraestructura y certidumbre jurídica: los retos para la inversión en México 
(Proceso -sitio-) 
La situación geopolítica actual ha colocado a México en una posición atractiva para la inversión extranjera, lo 
que podría traducirse en el crecimiento económico, la creación de nuevos empleos y el desarrollo tecnológico 
del país. Sin embargo, nubes de tormenta amenazan el horizonte. Para discutir las oportunidades y los retos 
frente a este contexto, más de 500 empresarios líderes y políticos de toda Iberoamérica se reunieron -entre el 
25 y el 27 de mayo-, para participar en el IX Congreso Iberoamericano del Consejo Empresarial Alianza por 
Iberoamérica (CEAPI)… donde recordaron su preocupación por la falta de certidumbre jurídica tras la reforma 
judicial del 2024. Otra decisión que generó alarma ocurrió en abril del 2026, cuando la SCJN aprobó a la UIF 
bloquear cuentas bancarias sin previa autorización judicial y sin la necesidad de que exista una petición de algún 
organismo internacional, determinaciones que han frenado la inversión doméstica y en la que las inversiones 
nuevas sólo representan un 7.2 %, en comparación con las extranjeras… La semana pasada, los empresarios 
Carlos Slim Helú y Arturo Elías Ayub sostuvieron una reunión privada con el ministro presidente de la SCJN, Hugo 
Aguilar. 
 

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS INFANCIAS/INTERÉS SUPERIOR DE MENORES/PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS A 
LA SALUD, ALIMENTACIÓN Y EDUCACIÓN 
Destacado en la Web/SCJN determina que el recorte salarial a una madre vulnera directamente los derechos 
de su hija (La Silla Rota -sitio-) 
En una decisión histórica que redefine el alcance de la justicia laboral en México, el Tribunal Pleno de la SCJN 
revocó una sentencia que permitía a la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas recortar unilateralmente el 
50 % del ingreso de una de sus trabajadoras. El fallo establece un precedente crucial: los jueces no pueden 
ignorar que detrás de un cheque de pago hay niños cuyos derechos a la alimentación, salud y educación 
dependen de ese sustento. La historia comenzó cuando una trabajadora administrativa de la Universidad, quien 
se desempeñaba en labores de biblioteca y gestión desde hacía ocho años, sufrió la supresión repentina de su 
"nómina complementaria" en febrero de 2021, concepto que representaba aproximadamente la mitad de su 
salario ordinario. La institución justificó el recorte alegando un "déficit presupuestal" y un supuesto "error 
administrativo" que se había prolongado durante casi una década. Inicialmente, un Tribunal Colegiado validó el 
recorte basándose en un análisis estrictamente formalista: como el concepto no aparecía con ese nombre exacto 
en el contrato colectivo, la Universidad tenía derecho a dejar de pagarlo. Sin embargo… la SCJN fue contundente 
al señalar que el interés superior del menor no es solo un concepto abstracto, sino una norma de procedimiento 
obligatoria para todo juez. En el caso de esta trabajadora, quien es madre soltera y sostén económico de su 
hogar, la reducción salarial no fue un simple ajuste contable; fue un golpe directo a la subsistencia de su hija en 
etapa de niñez. Por ello, la Corte destacó que el salario es el único medio que la recurrente tiene para cumplir 
con sus obligaciones de cuidado, garantizando el acceso a salud, educación y un nivel de vida digno. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/AGUASCALIENTES 
Carga Iglesia contra SCJN por proyectos proaborto (Diario de México) 
La Iglesia católica manifestó su firme rechazo a diversos proyectos analizados por la SCJN, argumentando que 
dichas propuestas comprometen la salvaguarda de la vida humana. Según la postura institucional, estas 
iniciativas abren la puerta a la despenalización del aborto en cualquier etapa de la gestación. En el editorial 
dominical titulado "Desde la Fe", la Arquidiócesis de México subrayó que la protección de la dignidad humana 
no debe ser un tema exclusivo de legisladores, jueces o especialistas… sino que -sostuvo- esta responsabilidad 
recae también en las familias, comunidades y organizaciones sociales, quienes deben vigilar que el marco legal y 
las instituciones del país operen verdaderamente en beneficio de las personas. Esta postura surge días después 
de que el Máximo Tribunal decidiera aplazar la votación de un proyecto presentado por el ministro Irving 
Espinosa. (La Razón de México) 
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PRESUPUESTO 2026/PRESUPUESTO PARA ORGANISMOS ELECTORALES LOCALES/ESTADO DE COLIMA 
Bajo presupuesto pone en aprietos a Colima (Excélsior) 
Colima encabeza la lista de organismos electorales en riesgo alto por falta de presupuesto, al enfrentar un recorte 
de 53.25 % respecto de los recursos solicitados para 2026, una situación que incluso ha llevado a sus consejeros 
advertir que instituto podría operar únicamente hasta julio si no obtiene ampliaciones presupuestales. En 
adición, no se le otorgó presupuesto para el inicio del año electoral, en septiembre próximo, aun cuando en 2027 
la entidad elige a su nueva gobernatura, según el informe del INE sobre la situación presupuestal de los OPLES. 
De acuerdo con el informe, Colima solicitó 95.3 millones de pesos para este año, pero el Congreso local autorizó 
apenas 66.1 millones, además de dejarlo sin recursos para el arranque del proceso electoral. La situación se 
agravó luego de que la Secretaría de Finanzas estatal rechazó dos solicitudes de ampliación presupuestal 
destinadas al pago de dietas de consejerías municipales, pese a que existe un criterio de la Suprema Corte que 
reconoce esos pagos como obligatorios.  
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que esta semana la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que encabeza Hugo Aguilar Ortiz, abordará el tema 
de las empresas inmobiliarias cuyos predios en la zona de Santa Fe, en CDMX, les fueron asegurados sin orden 
judicial por la FGR cuando era dirigida por Alejandro Gertz Manero, hoy embajador de México en Reino Unido. 
El debate tiene su dosis de morbo, pues el Máximo Tribunal debe dar la razón a una de las partes y el alegato 
del MP federal, por supuesto, es que los predios son propiedad de la nación. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Gente detrás del dinero”  
Del éxito de la negociación comercial -que favorezca la integración regional de América del Norte- depende en 
buena medida de que México salga de un vergonzante decrecimiento económico y el magro empleo, pero no es 
suficiente: el hecho de que se intente desde la Corte de Justicia del Acordeón iniciativa de Lenia Batres- aplicar 
una doble tributación de IVA para las multinacionales que producen, exportan y venden en México, es una 
muestra de los eventos insensatos que tendrá que resolver esa comisión de seguimiento y sus 11 integrantes 
para evitar que el estancamiento y la mediocridad sea el distintivo nacional… 
 

Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Como suele suceder en estos espectáculos públicos, buena parte del show estuvo en el juego de las sillas para 
los asistentes. Para empezar ya no hubo selfies donde los líderes le dieran la espalda a la presidenta y todo se 
organizó para que los asistentes VIP llegaran por un solo punto y no se distrajeran. Llamó la atención que en 
primera fila estaban el ministro presidente Hugo Aguilar y la ministra Lenia Batres para que fuera claro de qué 
lado juegan, pero no quedaron en el templete donde estuvo el gabinete presidencial. Eso sí, las nuevas jefas en 
Morena, Ariadna Montiel y Citlalli Hernández, aparecieron hasta mero adelante, por si alguien tenía dudas del 
objetivo del mitin. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Un presidente de la Corte y ministros en mitin político”  
Se alzaron muchas cejas al advertir la presencia del presidente de la Suprema Corte, Hugo Aguilar Ortiz, en el 
mitin por los dos años del triunfo de la presidenta Sheinbaum. Y es que, al margen de las simpatías políticas del 
juzgador, debiera mantener el recato y las formas, para no sumarse a las filas de los partidarios del gobierno, 
pues con ello, cuestiona la independencia del Poder Judicial. Pero no fue el único. También se vio por allí a los 
ministros y ministras Estela Ríos, Lenia Batres, Irene Herrerías, Irving Espinosa y Arístides Guerrero. No 
acudieron Yasmín Esquivel, Loretta Ortiz y Giovanni Figueroa. 
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Opinión/¿Será? (24 Horas) “Ministros aliados”  
La mayoría de ministros de la nueva Suprema Corte estuvieron presentes en el informe de la presidenta Claudia 
Sheinbaum, incluido el presidente del Alto Tribunal, Hugo Aguilar, la ministra Lenia Batres, lo que seguramente 
les traerá críticas de la oposición. ¡Claro! ellos, a diferencia de otros, tuvieron un lugar privilegiado en primera 
fila... Aunque la duda surge porque no se trató de un evento republicano, sino partidista. Dicen que se le pone 
otra rayita más al tigre a propósito de las dudas de la autonomía de la Corte, sobre todo ahora que algunos 
proyectos se han votado en favor del Gobierno y en perjuicio de la sociedad, como el tema de las 
indemnizaciones. ¿Será? 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “¿Y la División de Poderes?” 
La asistencia de los ministros Hugo Aguilar y Lenia Batres el día de ayer al acto de rendición de cuentas que 
encabezó la presidenta Claudia Sheinbaum en el Monumento a la Revolución, si bien, no causó realmente 
extrañeza, porque sus filias siempre han sido muy transparentes, lo cierto es que en la coyuntura política actual, 
tampoco ayuda mucho a una SCJN severamente cuestionada, tanto por las controversias en cuanto a la 
conducción de las sesiones y el conocimiento jurídico de los ministros, como de la independencia de sus 
decisiones; y por supuesto, por la combinación de ambas. No es un asunto menor tratándose del actual ministro 
presidente y de la que será su sucesora. El mensaje no es el más apropiado por las formas, ni por los tiempos. 
 
Opinión/Política Confidencial (Publimetro) “Más de uno levantó la ceja” 
Al ver la llegada de Hugo Aguilar, presidente de la SCJN, al acto masivo encabezado por la presidenta Claudia 
Sheinbaum en el Monumento a la Revolución. La imagen no pasó desapercibida. Mientras el nuevo Poder Judicial 
intenta construir una narrativa de independencia tras la polémica elección judicial, la presencia del titular de la 
Corte en un evento de carácter claramente político encendió las redes sociales y abrió el debate sobre los límites 
entre la cortesía institucional y la cercanía partidista. Los críticos no tardaron en recordar que una de las 
principales promesas de la reforma judicial era garantizar una justicia más autónoma y alejada de los intereses 
del poder político. Por ello, se preguntan qué mensaje envía quien encabeza el Máximo Tribunal del país 
aparezca en un acto de movilización organizado por el movimiento gobernante. En plataformas digitales incluso 
comenzaron a circular mensajes irónicos que rebautizan a la nueva integración judicial como la “Corte del 
Acordeón”, en referencia a las acusaciones sobre las guías de voto que circularon durante la elección judicial. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Jaque Mate”  
Lo describió como un "segundo informe de rendición de cuentas", pero no rindió cuentas. Fue un mitin político 
al viejo estilo corporativista. La presidenta Sheinbaum ofreció… enumeración de supuestos logros atacó a los 
críticos del gobierno… Al monumento a la Revolución, sin embargo, llegaron funcionarios del gobierno y del 
partido en camionetas de lujo, como Citlalli Hernández y los ministros de la Corte Lenia Batres y Hugo Aguilar 
Ortiz, cuya sola presencia en un mitin político recalcó la pérdida de independencia del Poder Judicial…  
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “A fuego lento”  
Para evitar desaires y descuidos, los organizadores del evento de este domingo en el Monumento a la Revolución 
decidieron retirar de las primeras filas a los diputados y senadores de Morena. En su lugar, en la primera fila 
colocaron a familiares de la presidenta Sheinbaum, a los ministros de la Corte, encabezados por Hugo Aguilar, a 
los dirigentes del PT y del PVEM, Alberto Anaya y Karen Castrejón…  
 

Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Acarreados de la Corte” 
Varios ministros de la nueva Corte asistieron al mitin de Claudia Sheinbaum en el Monumento a la Revolución. 
En la primera fila aparecen Sara Irene Herrerías, Arístides Guerrero, Lenia Batres, Irving Espinosa, Estela Ríos y 
Hugo Aguilar. Vaya contraste, pues recordemos el escándalo guinda porque Norma Piña no se levantó a aplaudir 
a López Obrador en el acto conmemorativo por la Constitución de 1917, allá en 2023. Ahora, quienes deberían 
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cuidar distancia institucional aparecen en un acto político del oficialismo. Nada más lejos de la independencia 
judicial. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que la Comisión Permanente hará hoy la declaratoria de constitucionalidad de la reforma judicial que retrasa la 
elección de personas juzgadoras de 2027 a 2028, luego de recibir el aval de 22 Congresos estatales; lo mismo 
aplicará para la iniciativa electoral que introduce la causal de nulidad por intervención extranjera. En la misma 
jornada se dará entrada a los nombramientos de los embajadores en India, Pedro Blanco Pérez; Países Bajos, 
Alicia Guadalupe Buenrostro Massieu, y Estados Unidos, Roberto Lazzeri, en lo que representa un paso más en 
el camino para mantener la colaboración con el presidente Donald Trump. 
 

Opinión/Viri Ríos (Milenio Diario) “Instrucciones desde Palenque” 
Hay personas que se imaginan a Sheinbaum como un canario en jaula. Una presidenta que, de no ser por las 
limitantes impuestas por López Obrador, actuaría de manera completamente distinta. En esta ilusión, la 
presidenta está secretamente a favor de muchas políticas supuestamente prohibidas "desde Palenque": la 
inversión privada en el sector energético, la cancelación de la reforma judicial, la extradición de Rocha Moya, la 
renuncia de varios miembros de su gabinete, la reinstalación de organismos autónomos y tantas más. El 
problema para quien se imagina esto es que hay malas noticias: no hay canario en jaula. Lo que hay una 
presidenta humana, compleja y que comparte ideología, en muchos aspectos, con el fundador de su movimiento. 
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “Chihuahua el efecto boomerang” 
La presidenta del PAN en la Ciudad de México, Luisa Gutiérrez, apareció portando una playera con la imagen de 
la gobernadora de Chihuahua y retó públicamente al diputado morenista Arturo Ávila a hacer lo mismo en 
respaldo del gobernador con licencia de Sinaloa, Rubén Rocha Moya. El reto quedó sin respuesta. La misma 
escena se repitió en el Senado durante la discusión de la reforma judicial. Legisladores panistas vistieron playeras 
con la leyenda #YoConMaru y llevaron prendas color guinda con la frase "Yo con Rocha" para invitar a los 
senadores oficialistas a respaldar públicamente al sinaloense. Nadie quiso colocárselas, ni siquiera dejarlas sobre 
su escaño… 
 

Opinión/Enrique del Val (EjeCentral) “Un nuevo plan económico” 
Creo que el gobierno debe hacer un alto en el camino -a pesar de que cada día se siente obligado a anunciar 
alguna buena noticia- y plantear un plan económico para lo que se avecina, una difícil negociación del T-MEC, 
que será muy diferente al actual; una inversión privada paupérrima, debida fundamentalmente a la 
incertidumbre del tratado, pero también al error cometido en la reforma al Poder Judicial; y un incremento de 
los programas sociales que han sido la bandera de los gobiernos de la 4T y han servido para mejorar el nivel de 
vida de millones de mexicanos, pero que sin crecimiento económico se ve cuestionado su mantenimiento. 
 
Opinión/Alejandro Moreno Cárdenas (EjeCentral) “México bajo la lupa” 
Desde la llegada de López Obrador, el narcogobierno de Morena comenzó una ofensiva sistemática contra el 
INE, el Poder Judicial y los organismos autónomos; inició una brutal persecución política contra las voces de 
oposición y cargó contra la prensa libre, la sociedad civil y la clase media. El resultado es un proceso constante 
de erosión institucional que hoy tiene a México bajo la lupa de la observación internacional. Lo ocurrido durante 
el reciente periodo extraordinario de sesiones constituye una nueva evidencia de esta deriva autoritaria. Bajo el 
discurso de la defensa de la soberanía nacional, Morena impulsó reformas que abren la puerta a la nulidad de 
elecciones por supuestos actos de injerencia extranjera mediante conceptos ambiguos, vagos y susceptibles de 
interpretación política… 
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Opinión/Denise Dresser (Reforma) “No se compuso” 
Repetidamente se nos dijo que Claudia Sheinbaum sería distinta. Más técnica que ideológica. Más racional que 
dogmática. Menos inclinada a las obsesiones de su antecesor. Pero cada semana ofrece evidencia de lo contrario. 
La presidenta que prometía gobernar mejor está dedicando buena parte de su capital político a preservar el 
proyecto 4T. A blindarlo. A prolongarlo. A protegerlo de todo contrapeso. Mientras la economía se desacelera, 
Morena acelera reformas. Mientras la inversión duda, el oficialismo modifica las reglas del juego. Ahí están las 
nuevas causales para anular elecciones por intervención extranjera. Ahí está la permanencia de magistrados 
electorales afines. Ahí están los cambios que sincronizan la elección judicial con la revocación presidencial. Todo 
parece diseñado para fortalecer al régimen, y poco parece orientado a fortalecer al país… 
 
Opinión/Marco A. Mares (El Economista) “Sheinbaum: coyuntura y expectativa” 
La economía mexicana registra un mínimo crecimiento económico, contracción trimestral; la IED, 
mayoritariamente es por reinversiones y mínimamente por nuevos capitales; el empleo informal es el motor del 
mercado laboral… Los planes gubernamentales sí representan una positiva expectativa, por los cambios en el 
modelo que durante el sexenio pasado mantuvo la puerta cerrada a las inversiones privadas. Los vehículos de 
inversión que plantea Hacienda, pueden generar mayor interés. Sin embargo, los cambios en lo político, 
electoral, Judicial y extinción de los órganos autónomos, mantienen elevado el nivel de incertidumbre para las 
inversiones, en particular para las grandes y medianas empresas. 
 

Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Las cuentas no le dan a Lenia Batres” 
Lenia Batres se refirió con desprecio a la carrera judicial y dijo que era innecesaria para ser juez, magistrado o 
ministro (eso, debemos reconocerlo, lo prueba ella fehacientemente). El comentario no cayó muy bien al interior 
del Poder Judicial y comenzaron a aparecer críticas sobre la autodenominada ministra del pueblo. Lenia ha 
señalado que es la ministra más productiva, pero las estadísticas publicadas recientemente la muestran como la 
de mayor rezago en la nueva Corte. La celeridad se da sólo cuando los temas son los que interesan a su grupo 
dentro de Morena. Son 78 expedientes los que duermen en la oficina de Batres, cifra por encima de sus colegas 
que tuvieron mayor carga de trabajo. En efecto, Batres es la de mayor rezago en esta nueva Corte. 
 
Opinión/July Erika Armenta Paulina (La Crónica de Hoy) “¿A quién beneficia trasladar la elección del Poder 
Judicial a 2028?” 
El mover la fecha de realización de la elección judicial —tanto federal como local— a 2028 no es un simple ajuste 
de calendario para las instituciones electorales. En términos simples, implica evitar un posible colapso operativo 
o, en el mejor de los casos, la incursión en escenarios inéditos, en los que los referentes más cercanos no aportan 
evidencia de que empatar dos elecciones fortalezca la integridad electoral…. Así, al trasladar la elección judicial 
local a 2028 se evita que autoridades electorales como el IEEM operen simultáneamente dos marcos geográficos. 
Por un lado, los 45 distritos electorales locales y los 125 municipios, donde se eligen diputaciones locales y 
presidencias municipales; y por otro, 18 distritos judiciales electorales locales y cuatro regiones judiciales 
electorales para el proceso en el que se designarían más de 400 cargos de juezas, jueces, magistradas y 
magistrados del Poder Judicial estatal… 
 

Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Maru: Fox y Calderón” 
La política se alimenta de aciertos, pero sobre todo de errores. Y el oficialismo se ha cansado de cometerlos en 
las últimas semanas. El verdadero descontrol gubernamental nació en Palenque el 3 de enero pasado. La 
extracción de Mayo en Sinaloa exhibió al fundador del lopezobradorismo frente a ese espejo y la imagen que 
vieron lo aterrorizó. La presidenta Sheinbaum tuvo en esas semanas la enorme posibilidad de reorientar sus 
naves, poner distancia política, no necesariamente personal, con su antecesor y sobre todo con la terrible 
herencia en políticas y personajes que le había dejado, pero la desaprovechó por completo. Para distraer del 
desastre político en que se convirtió toda la operación Rocha para el gobierno, aumentado con la entrega de dos 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/e7d5c47471f88bba475a431a66332ddd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ff331802feaba49de1e9365ba1b01cd8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1ed02be8cf0218d800a2cecc11dbf47b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/68914ab823288d40df11283cffba1c72?file
https://www.efinf.com/clipviewer/68914ab823288d40df11283cffba1c72?file
https://www.efinf.com/clipviewer/ced5bbbdaf817bb37527b41e16269904?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

de los acusados a Estados Unidos, el gobierno se lanzó, también con señales desde Palenque, a una fuga hacia 
adelante con el tema de la injerencia extranjera a partir de un incidente en Chihuahua e inició un ataque desde 
todos los ámbitos, incluyendo el Judicial, contra la gobernadora Maru Campos. 
 

Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “CSP en la hora de junio” 
Evidentemente el discurso presidencial de ayer sobrepasó los casi siempre intrascendentes límites de la oratoria 
festiva, conmemorativa o persuasiva casi siempre reiterada ante la clientela persuadida o la burocracia resignada 
al último sol de mayo… La señora nos había emocionado cuando repitió el inolvidable apotegma de Don Benito 
y el respeto y el derecho y la paz y todo aquello memorizado por 130 millones de mexicanos desde la escuela 
primaria y aún antes (Ritiidxí ne guirá bidxí, ni' xquidxí quixhé binni lácabe náca' guendaxhiicabe, se dice en 
zapoteco, excepto si alguien me corrige desde la SCJN), pero también cuando coronó sus palabras con una 
descripción inequívoca de la patria: "México no es piñata de nadie". Eso es cierto, ciertísimo… 
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz* (Revista Nexos) “La Suprema Corte y las cuentas congeladas” 
En la sesión del 6 de abril de 2026, la SCJN resolvió por mayoría de seis votos contra tres, la Acción de 
Inconstitucionalidad 58/2022, promovida por diversos senadores de la República en contra del artículo 116 bis 
2 de la Ley de Instituciones de Crédito -adicionado mediante decreto que se publicó en el DOF del 11 de marzo 
de 2022-. Los legisladores federales consideraron que ese precepto legal era contrario a los principios de 
presunción de inocencia, audiencia previa, debido proceso, así como de seguridad y certeza jurídicas… Analizados 
en conjunto los argumentos de los integrantes de la mayoría que declaró la validez del artículo 116 bis 2 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, es posible advertir que las mismas partieron del carácter preventivo y 
administrativo del congelamiento de cuentas realizado por la autoridad financiera. Los argumentos planteados 
tuvieron una condición circular, al definirse de antemano el carácter administrativo de la UIF, se concluyó que lo 
hecho por ella necesariamente tenía esa misma condición. Desde esta perspectiva, ni en el proyecto ni en los 
argumentos verbales se consideró necesario preguntarse lo que el congelamiento significa… Lo lamentable de la 
decisión mayoritaria no es sólo -o ni siquiera tanto- lo finalmente decidido, sino la forma en que se constituyó. 
El hecho de que la mayoría de los integrantes de la SCJN no se planteó la materialidad del problema del 
congelamiento de las cuentas bancarias ni tampoco lo que éstas son en el mundo moderno… 
* Ministro en retiro de la SCJN 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “El divorcio que terminó en guerra patrimonial” 
Agárrense porque lo que durante más de seis décadas permaneció archivado como un divorcio concluido terminó 
convertido en una guerra patrimonial que hoy tiene prendidas las alarmas en círculos empresariales y jurídicos. 
¡Así como lo están leyendo! La historia comenzó en 1953, cuando Evangelina López Guzmán y Miguel Zaragoza 
Fuentes, fundador de Grupo Zeta, se casaron en Nuevo México. Se divorciaron formalmente en Chihuahua en 
1959 y hasta liquidaron la sociedad conyugal. Fin de la historia bueno, no, porque después retomaron la relación 
sentimental y vivieron juntos casi 50 años más, tiempo en el que tuvieron siete hijos adicionales. Sí, siete. El 
verdadero problema vino cuando Zaragoza decidió repartir en vida parte de su patrimonio y empresas entre 
todos sus hijos, incluidos los nacidos fuera de esa relación. Ahí comenzaron las fracturas familiares… porque en 
2014 Evangelina, viviendo ya en Houston y respaldada por parte de la familia confrontada con el papá, promovió 
un nuevo juicio de divorcio en Texas, pese a que existía una sentencia firme desde hacía más de medio siglo. 
Después comenzaron acciones en Chihuahua para intentar invalidar aquella resolución mediante una nulidad de 
cosa juzgada. Y entonces explotó todo: demandas familiares, mercantiles, constitucionales, penales, reclamos 
millonarios y medidas cautelares sobre empresas vinculadas históricamente al Grupo Zeta… El problema es que 
tribunales locales, federales e incluso la SCJN concluyeron que no había elementos suficientes para demostrar 
que esos poderes hubieran sido revocados legalmente… Así pues, lo que comenzó como un viejo divorcio hoy ya 
se interpreta en muchos sectores como una batalla por el control de un grupo empresarial utilizando medidas 
judiciales que después terminan cayéndose en tribunales superiores… 
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ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL LOCALES 
Fortalece PJ gestión de exhortos con CDMX (Diario de México) 
Autoridades de los Poderes Judiciales del Estado de México y de la CDMX, PJCDMX, realizaron una reunión de 
trabajo enfocada en fortalecer la gestión de exhortos y optimizar los mecanismos de colaboración entre ambas 
instituciones. Durante el encuentro, en el que participaron la magistrada María Alejandra Almazán Barrera, 
integrante del Órgano de Administración Judicial y Cristel Yunuen Pozas Serrano, secretaría de acuerdos del 
Tribunal Superior de Justicia mexiquense, se destacó que el intercambio de exhortos entre la CDMX y el Edomex 
representa aproximadamente el 40 % de la actividad en esta materia para ambas instituciones, lo que evidencia 
la alta interacción procesal entre las dos entidades. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Manuel López San Martín (El Heraldo de México) “Off the récrord” 
Ojo con lo que ocurre en Durango. Otra vez está atrapado en un huracán Francisco Javier Hernández Flores, 
exdelegado de Sedesol y actual funcionario del Órgano de Administración Judicial, a donde llegó hace apenas 
unos meses. De nuevo surgen cuestionamientos por presuntas irregularidades y posibles beneficios obtenidos 
mediante influencias administrativas. Cuando el río suena Hernández Flores ya había sido señalado durante su 
paso por Sedesol por supuestas anomalías relacionadas con despensas, materiales de construcción y apoyos 
sociales que no habrían llegado a sus beneficiarios. Ahora resurgen las dudas luego de versiones sobre la 
presunta compra de un departamento de lujo valuado en unos 10 millones de pesos… 
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REFORMA JUDICIAL/REVISIÓN DE ACTUACIÓN DE JUZGADORES Y SISTEMA DE JUSTICIA 
Piden reformar el sistema judicial (Excélsior) 
En el marco del Informe de Actividades Legislativas del diputado local Víctor Hugo Lobo Rodríguez, celebrado en 
el Centro Cultural Jaime Torres Bodet del IPN, hizo un llamado enérgico a transformar el sistema judicial para 
eliminar la burocracia que entorpece los procesos legales. Durante su intervención, el magistrado Rufino H. León 
Tovar, presidente de la Comisión de Disciplina del Tribunal de Disciplina Judicial, enfatizó la necesidad de 
ejercer una justicia con menos trabas y requisitos procedimentales, los cuales actualmente, dijo, suelen retrasar 
el desarrollo adecuado de los juicios tanto en el ámbito federal como local. Destacó que, desde el Tribunal de 
Disciplina Judicial, se mantiene una verificación diaria para asegurar que la actuación de los juzgadores sea 
correcta y que cuenten con la capacitación adecuada para servir a la sociedad. Además, subrayó que, tras las 
reformas vigentes desde septiembre de 2025, la facultad jurisdiccional emana directamente de la voluntad 
ciudadana. "Esta facultad jurisdiccional nos la otorgo el pueblo y al pueblo es a quien tenemos que responder", 
aseguró. (El Heraldo de México) (Web: Milenio Diario -sitio-) 
 
SISTEMA DEMOCRÁTICO CUBANO 
Opinión/Bernardo Bátiz V.* (La Jornada) “Otra vez Cuba” 
Cuba es un Estado independiente del que se está hablando mucho; su situación geográfica es la de un puente 
entre Europa y el continente americano; en los mapas, es la isla que separa el mar Caribe del Golfo de México, 
la tierra insular entre las dos penínsulas que cierran este mar interior. Está entre Florida y la Península de Yucatán 
y, sobra decir, entre el norte y el sur… Ahora Cuba vuelve a estar en el ojo del huracán, en aprietos. Su rechazo 
al sistema capitalista y al libre mercado vuelve a costarle caro; el gobierno estadunidense aprieta nuevamente y 
amenaza con la invasión; la soberbia y torpeza de Trump se atreve a insinuar y luego a decir claramente que 
podría invadir la isla, como si él fuera el árbitro absoluto… Por supuesto, en México, tanto el gobierno como el 
sentimiento popular están por solidarizarnos con el pueblo hermano al que tanta historia nos une; no podemos 
pasar por alto que José Martí, su héroe nacional, vivió en la CDMX algunos años, donde trabajó como periodista, 
impartió cátedra y fundó la Sociedad Alianza Científica Universal. 
*Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Fin de semana de Lobos” 
Hace muchas lunas que el Clan de los Lobo no tenía un fin de semana como el que recién finalizó, pues los Víctor 
Hugo padre e hijo irrumpieron políticamente en dos actos que los reposicionan políticamente. Todo inició el 
sábado, cuando Víctor Hugo Lobo Rodríguez presentó en la Gustavo A. Madero su primer informe como diputado 
local, lo que tendría que haber sido un evento cajonero, pues es práctica común entre los legisladores… Cuestión 
de ver que entre los principales oradores estuvieron José Luis El Puma Rodríguez, subsecretario federal de 
Seguridad y expresidente de la JFCA… Otro de los oradores fue Rufino León Tovar, presidente de la Comisión de 
Disciplina del Tribunal de Disciplina Judicial de la República. No es común que el influyente magistrado participe 
en este tipo de actos y menos que hable; desde luego que su presencia pesa. 
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CASO ESTAFA MAESTRA/ABOSLUCIÓN DE IMPLICADO EN DESFALCO 
Libra 'Estafa Maestra' exsecretario de Adán (Reforma -nota principal-) 
Un excolaborador de Adán Augusto López en el gobierno de Tabasco libró un caso de la Estafa Maestra en el que 
fue imputado por presuntamente participar en un contrato ilegal de más de 31 millones de pesos. Se trata de 
Ramiro Chávez Gochicoa, quien fuera rector de la Universidad Politécnica del Centro en Tabasco y en el 2020 fue 
nombrado secretario de Cultura de esa entidad durante la gubernatura del hoy senador morenista. El Segundo 
Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Penal de la CDMX determinó que no existen elementos para 
procesar a Chávez por el delito de uso ilícito de atribuciones y facultades, según el fallo judicial. "El ministerio 
público no señala qué datos de prueba se refiere, ni cómo cada uno de ellos acreditan la existencia del hecho y 
la probabilidad de que el imputado participó en su comisión", resolvió el Colegiado por unanimidad de votos. 
Más información sobre el tema: (Abogado asegura que Estafa Maestra fue ficción/El Financiero) 
 

PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
Extradita 4T a 99 % de los reclamados (Reforma) 
El gobierno mexicano extradita en el 99 por ciento de los casos a las personas que son reclamadas por la justicia 
de otros países, principalmente de EU, de acuerdo con estadísticas de la FGR. En el periodo comprendido de 
2015 a 2025, según los datos de la FGR, esa institución tuvo conocimiento de mil 159 solicitudes de extradición 
remitidas, en su mayoría por naciones con las cuales México cuenta con tratado en la materia… Si el Gobierno 
mexicano negara conceder la extradición del gobernador con licencia Rubén Rocha Moya, el senador Enrique 
Inzunza Cázarez, el alcalde de Culiacán, Juan de Dios Gámez Mendívil, y otros cinco reclamados que aún no están 
en manos de autoridades estadounidenses, rebasaría el total de negativa de los últimos 11 años… Corresponde 
a un juez de Distrito determinar si la extradición del reclamado es o no procedente, sin embargo, su resolución 
no es definitiva, pues quien tiene la última palabra es la Cancillería. 
 

AMPARO POR DEVOLUCIÓN DE INMUEBLE 
Exigen a Clara Brugada resolver el presunto fraude detrás de Izazaga 150 (La Prensa) 
Los legítimos propietarios del inmueble ubicado en José María Izazaga 150, en pleno Centro Histórico, han 
exigido la intervención directa de la jefa de gobierno, Clara Brugada, ante la omisión de las autoridades 
capitalinas para cumplir una sentencia federal que ordena la devolución del predio, el cual opera actualmente 
como una concurrida plaza de mercancía importada de origen chino… El conflicto deriva del juicio de amparo 
1446/2023, emitido por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil, el cual ordenó de manera categórica 
restituir la posesión del inmueble a Jaime Acosta. Dicha resolución, de acuerdo a los denunciantes, fue ratificada 
y confirmada por un Tribunal Colegiado de Circuito, lo que la convierte en una sentencia federal firme e 
inatacable. 
 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Procesan a integrante de Los Salazar (Excélsior) 
Un juez federal de control vinculó a proceso a Jesús Said Rochín Aguilar, presunto integrante de la agrupación 
delictiva Los Salazar o Cártel Independiente de Sonora o Los Paredes, organización criminal transnacional de alto 
perfil que opera como brazo armado del Cártel de Sinaloa. (La Razón de México) 
 

OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “El morenato y la vigencia de Porfirio” 
En palabras del exconsejero presidente del INE Lorenzo Córdova, el Congreso "ha lumpenizado" (degradado, 
marginado y llevado a la pobreza extrema, al desclasamiento la delincuencia) el trabajo legislativo. Los espacios 
destinados debate, la negociación; construcción de acuerdos se han vulgarizado hasta convertirlos en oficinas de 
trámite de la voluntad presidencial. En el Congreso no se discute, se obedece; no se argumenta, se ejecuta, y 
nada de ello es consecuente con la tradición democrática de la izquierda histórica que llegó a respetable. Lo que 
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se observa “parece mucho a los mecanismos nazifascistas” que degradaron los parlamentos europeos en los 
años 30 del siglo pasado: concentración de poder, sometimiento de jueces, obediencia partidista y demolición 
deliberada de los contrapesos institucionales… 
 

Opinión/Gustavo Rivera (Excélsior) “México sí actúa contra la narcopolítica” 
Desde Washington se repite una acusación cómoda: México protege a sus políticos vinculados al crimen y se 
hace de la vista gorda. Es una narrativa poderosa porque justifica la presión, los aranceles y hasta la amenaza de 
intervención. Tiene un solo problema: la evidencia la desmiente… La Fiscalía Especializada en Delincuencia 
Organizada ha ejecutado órdenes giradas por jueces contra políticos de todas esas siglas. No es un golpe 
mediático ni una venganza partidista: es un proceso judicial en marcha. El operativo no distingue colores. Y no 
se detuvo. En las últimas dos semanas, en Morelos, fueron capturados funcionarios de Cuautla, Atlatlahucan y 
Yecapixtla. El alcalde de Cuautla, prófugo 10 días, fue detenido por orden de un juez y acusado de delincuencia 
organizada, extorsión, tráfico de armas y presuntos vínculos con el Cártel de Sinaloa. Un presidente municipal en 
funciones, tras las rejas. Eso no es simular: es el Estado entrando a donde antes no entraba. 
 
Opinión/Ricardo Cacho (El Financiero) “¿Está su empresa lista para el rigor fiscal en México?” 
Las reformas más recientes al Código Fiscal de la Federación han incrementado la criminalización severa de 
conductas que antes se dirimían en tribunales administrativos. Por ejemplo, la presentación de datos falsos o 
documentos que la autoridad considere "alterados" en cualquier trámite fiscal hoy se castiga con hasta seis años 
de prisión. Lo importante de este delito es que se consuma con la mera entrega del documento, sin que el SAT 
deba acreditar un daño económico real al erario. Además, si la autoridad sospecha de operaciones simuladas o 
facturación falsa, el sistema legal mexicano contempla la aplicación de la prisión preventiva oficiosa. En términos 
llanos: un directivo podría enfrentar un proceso penal desde la cárcel antes de que un juez determine 
definitivamente si existió una falta real. 
 

Opinión/Aurélien Guilabert (El Sol de México) “Cuidado: rumbo a un cambio de paradigma” 
El 26 de mayo, el Congreso de la CDMX aprobó por unanimidad la Ley del Sistema de Cuidados. No es una ley 
más sino el cumplimiento, tardío, de un mandato que la Constitución capitalina inscribió desde 2017: reconocer 
el cuidado como derecho humano. La Ciudad fue pionera al constitucionalizar el derecho a cuidar, ser cuidado y 
al autocuidado. El cuidado deja de ser favor, sacrificio o destino femenino impuesto para volverse obligación del 
Estado de manera universal, progresivo y, sobre todo, exigible. Entrega a la ciudadanía herramientas jurídicas 
para litigar y reclamar su garantía. De hecho, fue un amparo promovido por familias, personas y colectivas el que 
obligó al Congreso a legislar antes del 31 de mayo. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 2” 
Mientras buena parte de la atención pública se ha concentrado en los litigios familiares que rodean a Grupo Zeta, 
un expediente abierto en Jalisco comenzó a generar ruido. En mayo pasado, un juez libró órdenes de aprehensión 
contra Jesús y Georgina Zaragoza, así como contra personas vinculadas a su entorno empresarial por presuntos 
delitos de fraude procesal y administración fraudulenta relacionados con diversas compañías gaseras… Algunos 
de los señalados son los mismos integrantes de la familia que, desde hace años, encabezan la ofensiva judicial 
para disputar activos, empresas y patrimonio de su padre, Miguel Zaragoza Fuentes, fundador de Grupo Zeta… 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Con una asistencia del 99% en su última asamblea general, celebrada este fin de semana, la Cooperativa La Cruz 
Azul reeligió por unanimidad a Víctor Manuel Velázquez para un nuevo periodo de cinco años al frente del 
Consejo de Administración. Entre los logros reconocidos de su primera gestión destacó la restitución judicial de 
la planta de Tula, Hidalgo. Además, durante su administración se concretaron proyectos estratégicos en Oaxaca 
y Campeche, fortaleciendo la presencia de la cooperativa en el sureste del país. 
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REFORMA JUDICIAL 
Magistrado De la Mata no busca ser candidato; "tampoco me ofrecieron" (La Jornada) 
Felipe de la Mata Pizaña, magistrado del TEPJF, dijo que no busca ser candidato y, además, ni a él ni a sus colegas 
les preguntaron o les ofrecieron esa opción para continuar en el cargo después de 2028.  
¿Está usted interesado en contender en 2028 para seguir en el TEPJF por la vía del voto popular?  
-Si alguien me pregunta ahorita yo diría: no me veo como candidato de nada. ¿Por qué? Porque yo soy jurista. 
No soy político; nunca he hecho una campaña y me aburre. Pero repito, habrá que ver a 2028; hoy no me veo 
como candidato de nada… -En el eventual caso de que decidan postularse, ¿tendrían que pedir licencia? -Planteo: 
¿por qué todos los jueces, magistrados y ministros pudieron competir en 2025 y los electorales no? Se podría 
decir, "es que van a durar mucho"; bueno, algunas de las ministras elegidas en la Suprema Corte van a durar 17 
años; que alguien me diga cuál es la razón por la cual había que prohibirlo… 
 
Justifican 'premios' para 4 magistrados (Reforma) 
La presidenta del Senado, la morenista Laura Itzel Castillo, justificó el periodo de hasta 17 años con cargo que 
podrían tener cuatro magistrados del TEPJF. Al ser cuestionada sobre la reciente reforma a las elecciones 
judiciales que avalaron Morena y sus aliados, Castillo aseguró que la reserva que el diputado Sergio Gutiérrez 
Luna metió de último minuto simplemente busca respetar el principio de equidad. Castillo aseguró que esto 
permitiría la participación de los jueces y magistrados actuales en la "segunda mitad" de las plazas que se van a 
elegir, argumentando que se deben considerar los mismos derechos. 
 

Prevén validar hoy causal de nulidad (Excélsior) 
Con la entrega formal al Senado de los votos aprobatorios de 21 congresos estatales, la Comisión Permanente 
del Congreso de la Unión está lista para declarar la validez de la anulación de elecciones por injerencia extranjera, 
pasar las elecciones del Poder Judicial a 2028 y permitir que cuatro magistrados electorales vayan a la reelección 
en ese año. Aunque son 25 los congresos estatales que aprobaron la reforma al Poder Judicial y 24 que avalaron 
la anulación de elecciones por injerencia extranjera, al Senado llegaron oficialmente 22 votos de la reforma al 
Poder Judicial y 21 para la nueva causal de nulidad electoral. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión 
ordenará la publicación de ambos decretos en el Diario Oficial de la Federación y deben publicarse a la brevedad, 
porque los congresos estatales tienen hasta el 5 de junio para adecuar sus respectivas constituciones a la causal 
de nulidad por injerencia extranjera, dado que comienza la veda de reformas electorales. 
 
Hay preocupación de inversionistas por reformas al PJ: Ramírez Cuéllar (El Financiero) 
 La aprobación de la reelección de los magistrados electorales constituye "una especie de soborno al Poder 
Judicial", acusó el diputado federal de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar. El vicecoordinador de la bancada 
mayoritaria en el Palacio Legislativo advirtió que esta decisión "preocupa a los inversionistas de México y del 
mundo, de cara a las negociaciones comerciales del T-MEC con Estados Unidos y Canadá, a los que les genera 
incertidumbre y desconfianza, porque le tienen desprecio a la existencia de jueces vitalicios y al tener tribunales 
a modo". En entrevista con El Financiero, lamentó que a la presidenta Claudia Sheinbaum "le faltó información 
de la totalidad del acuerdo" y de la magnitud de la modificación a los artículos transitorios de la reforma 
constitucional, que permiten la reelección de los magistrados de la Sala Superior del TEPJF. Consideró que "es 
una degradación institucional que le quita autoridad moral a Morena". Ahora —advirtió— el partido será el 
responsable de "garantizar a los inversionistas la pulcritud de los tribunales". 
 
Elecciones anuladas por intervención extranjera será constitucional a partir de este lunes (La Crónica de Hoy -
primera plana-) 
La posibilidad de anular elecciones por intervención extranjera, aplazar la elección judicial del 2027 al 2028, así 
como la creación de una comisión a cargo del INE, conocida como "narcdetector" serán constitucionales a partir 
de este lunes cuando la Comisión Permanente haga la declaratoria correspondiente. La presidenta del Senado 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c0c4ac456982f60b4e4a3f66c8be43ac.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f944341b1570580365d368ab26abda05.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b4b80b5a53de424b58de1c0a7b721790.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/299090c306d8ba3622ece43c171ee929?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d7038463087eb27f102c4ac66ad38b29.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Volver 
al índice 

de la República y de la Comisión Permanente, Laura Itzel Castillo Juárez, informó que la Sesión de la Comisión 
Permanente programada para este lunes, emitirá las declaratorias de constitucionalidad de las reformas al Poder 
Judicial, para incorporar una nueva causal de nulidad electoral por injerencia extranjera así como la comisión de 
verificación candidaturas tanto a nivel federal como local en un intento por cerrarle el paso a perfiles 
sospechosos o vinculados con el crimen organizado… así el TEPJF  tendrá una nueva herramienta para anular una 
elección: La injerencia o intervención de agentes extranjeros. 
 
Aplazan ley contra injerencia extranjera en elecciones (EjeCentral) 
La Comisión Permanente del Congreso de la Unión declarará la constitucionalidad de la reforma al Poder Judicial 
y los cambios para que se anulen las elecciones cuando se acredite la intervención extranjera; sin embargo, esta 
última no aplicará para los comicios de 2027 porque la Cámara de Diputados no aprobó la ley secundaria en la 
materia… De acuerdo con el Sistema de Información Legislativa, de la Secretaría de Gobernación, la reforma al 
Poder Judicial tiene el voto aprobatorio de 25 congresos locales y la reforma sobre la nueva causal de nulidad 
de elecciones fue aprobada por 24. Una vez declarada su constitucionalidad, la elección de magistrados y jueces 
será en junio de 2028, junto con la consulta de revocación de mandato de la presidenta Claudia Sheinbaum… 
Además, los magistrados del TEPJF, Mónica Soto, Felipe Fuentes, Felipe de la Mata y Reyes Rodríguez, podrán 
participar en las elecciones de 2028 para otro periodo de seis años. De ganar los comicios, podrían estar en el 
cargo por casi 18 años y calificar las elecciones presidenciales de 2030. 
 

Las 5 más leídas/Va elección judicial a 2028 (El Universal) 
Tras sesiones maratónicas en la Cámara de Diputados y el Senado, Morena y sus aliados aprobaron la reforma 
que aplaza hasta 2028 la elección judicial y permite la reelección de magistrados del TEPJF. La oposición y algunos 
morenistas criticaron los cambios. El dictamen fue enviado a los congresos estatales para su ratificación.  
 

Opinión/Felipe Alfredo Fuentes Barrera* (Milenio Diario) “Derecho, no conjeturas” 
El Estado de derecho -como conquista de la democracia constitucional en México -protege a la ciudadanía de la 
volatilidad política y garantiza que el poder se ejerza y controle conforme a la ley. Sobre esta premisa, las 
autoridades han construido su actuación; alejándose de las coyunturas o valoraciones políticas, para regirse bajo 
el mandato que les imponga el orden jurídico. Esta idea adquiere especial relevancia frente las reformas 
constitucionales recientes que modifican la fecha de las próximas elecciones judiciales, las reglas sobre quiénes 
podrán someterse al voto popular y eventual incorporación de causales de nulidad vinculadas con fenómenos 
que amenazan la autenticidad del sufragio. El escenario, sin duda, resulta complejo; el Poder Reformador de la 
Constitución está adaptando las reglas constitucionales para responder a los desafíos de nuestro tiempo y 
ampliar la legitimación del voto popular para aquellos, juzgadores que no fueron electos… Por ello, sin importar 
cuándo se celebre la próxima elección judicial o quiénes participen en ella, la justicia electoral cuenta con los 
mecanismos, la experiencia la arquitectura institucional para salvaguardar el texto constitucional, preservar la 
imparcialidad en sus decisiones y garantizar el acceso la justicia de la ciudadanía. Incluso, tratándose de la 
elección de magistraturas de la Sala Superior, el diseño constitucional distribuye competencias para preservar 
la objetividad del proceso, asegurándose que ningún órgano jurisdiccional resuelva sus propias controversias. Lo 
cual, también prevalece en las elecciones judiciales, al prever que las controversias vinculadas con la elección de 
integrantes de la Sala Superior serán resueltas por la SCJN…  
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 

REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (La Silla Rota -sitio) “¿Una persona consejera 
electoral puede tener otra remuneración diferente a la de su encargo?” 
La independencia de las autoridades electorales es uno de los pilares fundamentales de cualquier democracia. 
No basta con que quienes organizan elecciones actúen con imparcialidad; también es necesario que no existan 
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condiciones que puedan poner en duda su autonomía. En ese contexto, surge una pregunta relevante: ¿puede 
una persona que forma parte de un órgano electoral recibir ingresos adicionales provenientes de otra institución, 
aun cuando estos deriven de su trayectoria profesional o académica? Este cuestionamiento fue recientemente 
abordado por la Sala Superior del TEPJF, al analizar un caso que… se originó a partir de un procedimiento de 
remoción de un consejero presidente de un organismo público local electoral, quien, además de desempeñar su 
cargo, formaba parte del Sistema Nacional de Investigadores. Derivado de ello, recibía un apoyo 
económico periódico otorgado por una institución pública distinta al órgano electoral. Este ingreso no provenía 
de una relación laboral tradicional, sino de un reconocimiento a su actividad académica, no obstante, 
la autoridad electoral consideró que la percepción de ese recurso era incompatible con el cargo, al implicar un 
ingreso adicional que podía poner en riesgo los principios rectores de la función electoral…Por ello, la Sala 
Superior concluyó que la recepción de dichos recursos resulta incompatible con el cargo, al comprometer los 
principios de independencia e imparcialidad. Este caso es relevante, porque… con su sentencia la Sala… reafirma 
que la independencia electoral no admite excepciones cuando se trata de ingresos externos, ya que no basta con 
que las autoridades actúen con imparcialidad, también deben evitar cualquier situación que pueda generar 
dudas sobre ella. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 

Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “TEPJF e INE, entre cálculos y dilaciones” 
Nos dicen que en el INE y en la Sala Superior del TEPJF siguen buscando cómo cuadrar el círculo para contener 
la llegada de nuevas fuerzas políticas rumbo al 2027. Entre los pasillos electorales corre la versión de que una de 
las principales tareas encomendadas al recién nombrado consejero, Arturo Chávez, sería encontrar la fórmula 
para que solo dos de las cuatro agrupaciones que aspiran a convertirse en partido político obtengan el registro. 
Según esta lectura, las agrupaciones que generan mayores preocupaciones son Somos MX, vinculada a 
Guadalupe Acosta Naranjo, y Que Siga la Democracia, encabezada por Edgar Garza. En contraste, México Tiene 
Vida, de Jaime Ochoa Hernández, y Construyendo Sociedades de Paz, de Hugo Eric Flores, serían vistas como 
opciones de menor riesgo político. Por eso, aseguran algunos colaboradores del INE, no sería casual la demora 
en la reso lución de diversos asuntos relacionados con estas organizaciones. Han pasado más de 50 días y la Sala 
Superior sigue sin definir. ¿Será que a Morena le beneficia el retraso? Y sobre todo, ¿están enterados de estas 
versiones la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, y el magistrado presidente del TEPJF, Gilberto Bátiz García? 
 
Opinión/Agustín Basave Benitez (Milenio Diario) “Atrincheramiento populista” 
… En este espacio he analizado las facetas vocacionales de la presidenta, tratando de discernir si en su fuero 
interno pesa más el populismo que la racionalidad convencional. Una vez más le ha ganado su formación 
obradorista. Imagino las voces de su entorno que la alertan de una embestida de la derecha internacional, de la 
obligación a cerrar filas y el imperativo de movilizar su base social. No sé si les sea necesario argüir que no se 
puede contar con la oposición, porque la polarización es una profecía autocumplible y López Obrador contribuyó 
a degradarla. Lo cierto es que la reforma contra la injerencia extranjera en las elecciones, junto con el bono de 
permanencia voluntaria que afianza la captura del TEPJF, representa claramente un atrincheramiento. Los 
"puros" ponen candados para que los "reaccionarios apátridas" no puedan entrar nunca más al gobierno. 
Penalizar injerencias sin deslinde conceptual es apostar por la discrecionalidad obediente del Tribunal guinda… 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Culmina la reconfiguración del Estado” 
Las recientes reformas electorales no pueden ser leídas en sí mismas, de manera aislada, sino como parte de un 
proceso de nueve años que ha llevado a la reconfiguración del Estado en México, a cambiar su diseño 
democrático por uno que centra el poder en el Ejecutivo Federal, desconoce la diversidad y pluralidad, y restringe 
la competencia política. Se consumaron las tres reformas electorales, la del Poder Judicial y las de "blindaje" a 
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candidaturas y a los procesos electorales frente a la injerencia extranjera, mismas que serán aplicables al proceso 
electoral que empezará en septiembre y que tendrá el 6 de junio del próximo año la jornada electoral. Y si bien 
esas reformas no tuvieron el alcance de lo que originalmente pretendía López Obrador, abren la puerta a la 
arbitrariedad en la calificación de las elecciones, alterando uno de los principios básicos por el que se luchó 
durante décadas, la certeza del respeto a la voluntad ciudadana expresada en las urnas. No es exagerado afirmar 
lo anterior, ya que lo que se buscaba durante el periodo de la "transición democrática" era el diseño de un Estado 
con equilibrio de poderes. Por lo tanto, un Congreso que representara la diversidad y la pluralidad existente, un 
PJ autónomo e independiente… 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “El miedo electoral del oficialismo” 
La velocidad con la que se aprobaron las reformas constitucionales para aplazar la elección judicial y establecer 
la intervención extranjera como causal de nulidad electoral debería encender todas las alarmas en una 
democracia. Por el contenido en sí mismo y por la prisa inusual con la que Morena y sus aliados decidieron 
modificar las reglas del juego político. En menos de 48 horas, 22 congresos estatales dieron su aval a la reforma 
que pospone para 2028 la siguiente elección judicial, mientras que 21 legislaturas hicieron lo propio con la nueva 
causal de nulidad electoral por intervención extranjera… La pregunta es inevitable: ¿por qué tanta urgencia? 
Morena no solamente cuenta con mayoría en el Congreso de la Unión y en la mayoría de los congresos estatales; 
también ha consolidado una influencia determinante en los órganos encargados de organizar y calificar las 
elecciones. La modificación aprobada permitirá que magistrados como Mónica Soto, Felipe de la Mata y Felipe 
Fuentes puedan competir para permanecer en el Tribunal Electoral más allá de los plazos originalmente 
previstos… La coincidencia política resulta demasiado evidente para ignorarla… 
 
Opinión/Federico Döring (El Sol de México) “Homicidio democrático” 
Concluyó el atropellado periodo extraordinario de sesiones del Congreso que, para los narcos del bienestar, era 
urgente llevar a cabo, antes de que iniciara el periodo en el que la Constitución prohíbe la realización de reformas 
electorales (tres meses antes del inicio del proceso electoral, la primera semana de septiembre). Como 
comentábamos la semana pasada, fueron tres las reformas que al grupo en el poder le urgía aprobar: 1.- 
posponer un año la elección de los "jueces y magistrados del acordeón"; 2.- crear la "Comisión de Verificación 
de Integridad de Candidaturas del INE"; y 3.- establecer la nulidad de elecciones por "injerencia extranjera". 
Sobre esta última me referiré a continuación… ¿Se podrá anular una elección por "injerencia extranjera"? Sí, 
porque así lo establecerá la Constitución. Pero ¿en qué supuestos se podrá anular? No habrá ley que lo disponga, 
así que quedará en el criterio de los magistrados del Tribunal Electoral, los mismos que, en este periodo 
extraordinario de sesiones del Congreso, fueron premiados con la posibilidad de mantenerse en el cargo hasta 
por 18 años, por los buenos servicios prestados a Morena. Por eso le urgía al narco régimen de Morena este 
periodo extraordinario, para seguir destruyendo las instituciones democráticas… 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “La Ley de Herodes en el Tribunal Electoral” 
En La Ley de Herodes, de Luis Estrada, Vargas descubre la pieza más fina del autoritarismo: no hace falta violar la 
Constitución cuando basta con reformarla; por ello, la fuerza de la sátira no está en mostrar a un dictador, sino 
en evidenciar a un alcalde mediocre que subvierte el orden constitucional sin abandonarlo. A esa estirpe 
pertenece la reserva que la bancada oficialista introdujo el 28 de mayo en la Cámara de Diputados, ajena a la 
iniciativa presidencial, para habilitar a las magistraturas de la Sala Superior en funciones a postularse en 2028, 
acomodando así a quienes calificarán las elecciones venideras. La discusión no es nueva. Cuando la SCJN analizó 
en 2017 la primera ampliación de estos mandatos, un bloque de ministras y ministros sostuvo que, concluida la 
designación, el Congreso ya no podía rehacer sus condiciones, porque la duración del encargo no es accesorio 
administrativo, sino elemento esencial del nombramiento y garantía objetiva de independencia que la propia 
Suprema Corte identificó en la duración determinada e improrrogable de los nombramientos… 
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Opinión/Patricia Flores Elizondo (El Heraldo de México) “PRI y PAN: la oposición de utilería” 
El periodo extraordinario del Congreso dejó una pregunta profunda sobre la mesa: ¿para qué sirve una oposición 
que critica las reformas de Morena en la tribuna, pero después ayuda a convertirlas en Constitución? Las 
reformas aprobadas esta semana no son asuntos menores. Cambiar fechas electorales sobre la marcha y crear 
conceptos tan ambiguos como la llamada “intervención extranjera” no es un simple ajuste técnico de tres líneas, 
como lo expresó el coordinador de la mayoría en la Cámara de Diputados. Detrás de estas reformas aparece la 
tentación de Morena: concentrar poder. Al final con mucha preocupación será el TEPJF quien tendrá la facultad 
de definir qué constituye una “intervención extranjera” y, por tanto, qué elecciones son válidas y cuáles no. Ese 
instrumento de interpretación política debería alarmarnos a todos… 
 
Opinión/Karen Torres (EjeCentral) “Las tres reformas que redefinen el sistema electoral” 
Con mayoría calificada y después de una sesión que se prolongó por más de 15 horas, entre gritos, acusaciones 
y confrontaciones, entre Morena y la oposición, el Senado de la República aprobó tres reformas que modificarán 
aspectos centrales del sistema electoral y judicial mexicano: el aplazamiento de la elección judicial hasta 2028, 
la creación de una nueva causal para anular elecciones por intervención extranjera y la instauración de una 
Comisión de Verificación de Integridad de Candidaturas dentro del INE… La primera reforma aplaza hasta junio 
de 2028 la elección judicial originalmente prevista para 2027. En términos políticos, el aplazamiento representa 
una admisión implícita de que la reforma judicial aprobada el año pasado fue diseñada con prisas y sin una ruta 
clara de implementación. Pero la verdadera polémica y fractura surgió dentro de Morena. La propuesta 
impulsada por Sergio Gutiérrez Luna, señalado por su cercanía con el TEPJF, para permitir la reelección de 
magistrados electorales por un periodo adicional de seis años, abrió una grieta inesperada en el oficialismo… 
 
Opinión/Julio Agudo (El Economista) “Autoritarismo electoral” 
En medio de un clima de tensión política en México por reportajes y acciones legales internacionales en contra 
de figuras políticas nacionales, presuntamente, vinculadas con el crimen organizado, el diputado coordinador de 
la bancada morenista en San Lázaro, Ricardo Monreal Ávila, lanzó una iniciativa de reforma constitucional que, 
de aprobarse por la mitad más uno de los Congresos estatales, alteraría las reglas del juego democrático, ya que 
plantea eliminar o anular elecciones en caso de acreditarse "intervención" extranjera. De acuerdo con la 
iniciativa, para que proceda la nulidad se deben cumplir los siguientes supuestos: Determinancia, es decir, la 
intervención debe ser significativo y capaz de haber modificado el resultado final. Acreditación, para ello, el TEPJF 
deberá contar con informes técnicos de la UIF y la recién propuesta "Comisión de Verificación de Integridad"… 
 
Opinión/Leonardo Curzio (El Universal) “Hace falta una lavativa” 
… Veo con inquietud que el Banco Central, que ha tenido esa mirada complaciente con el gobierno, rebaje su 
pronóstico de crecimiento a niveles ligeramente superiores al 1 %. No hay manera de decir que, considerando 
los contextos nacional e internacional, la economía mexicana no podría tener un mejor desempeño. 
Incertidumbre la hay y la habrá siempre. Pero también existe la posibilidad de ordenar las prioridades, 
particularmente cuando se tiene el control del Ejecutivo, Legislativo y Judicial y además un amplio poder 
extendido en todo el territorio nacional. No es fácil explicar que en un contexto como el que tenemos el gobierno 
opte, como prioridad política, por reformas constitucionales que corrigen otra reforma constitucional hecha por 
ellos mismos. Corregir lo reformado habla de la enorme ligereza con la que trata la Carta Magna, que se ha 
convertido en una especie de cuaderno de notas de la presidenta en la que las sucesivas versiones del texto van 
desplazando a las anteriores, generando así una enorme zozobra. Además de esta reforma, no se les ha ocurrido 
mejor cosa que agregar dos modificaciones electorales que despiertan todo tipo de sospecha. Asimismo, 
aprovechan para darle vida (casi) eterna a los magistrados del muy maleable TEPJF. Normas abiertas y tribunales 
a modo es la mejor receta para crear incertidumbre. Claramente, la prioridad está en consolidar su hegemonía y 
no en apostar por la agenda de desarrollo y crecimiento económico… 
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Opinión/Ana María Olabuenaga (Milenio Diario) “Soberaníafest” 
… El informe de los logros no era el objetivo: 40 por ciento duraron los logros, 60 por ciento la explicación de la 
nueva estrategia. El cambio llegó cuando, sin hablar de las acusaciones de narcogobierno contra Rocha Moya, 
nuestra presidenta dijo que había una campaña de los sectores conservadores tanto nacionales como 
internacionales, refiriéndose a Estados Unidos. Excelente blindaje. A nadie se le ocurriría pensar que denunciar 
una campaña en su contra era el vehículo ideal para que la presidenta presentara una campaña a su favor. 
Soberanía vestida de nacionalismo. Y no solo como narrativa. El partido en el poder tiene las mayorías suficientes 
para haber acelerado la semana pasada dos cambios brutales: abrió la puerta para anular triunfos opositores si 
consideran que hubo injerencia extranjera y amplió a 17 años el plazo de los magistrados del TEPJF, hoy afines 
a Morena. 
 
Opinión/Antonio Sandoval (ContraRéplica) “La injerencia extranjera que ya fue” 
El injerencismo extranjero en México no es nada nuevo, y podemos decir que ni siquiera es algo que hayan 
evitado aquellos que se sienten tocados por dios, los injerencistas son prácticamente todos. El blindaje que 
pretende el régimen es evidente, lo que quieren es que incluso en algún momento, si uno de sus candidatos no 
le gusta al electorado y es criticado por los políticos estadounidenses, y ese candidato o candidata pierde la 
elección, tienen todo para anular dicha elección aunque no puedan demostrar que una simple crítica desde el 
exterior haya provocado la derrota del candidato de la llamada "4-T". Por lo tanto, estamos en el peor de los 
escenarios, la posibilidad de que de ahora en adelante el régimen argumente la intervención extranjera como 
causa de nulidad y que el TEPJF se los conceda (tribunal que ya también está en manos del régimen), es muy 
alta. Estamos ante un nuevo ataque a la democracia mexicana…. 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (ContraRéplica) “El periodo de la obsesión” 
Terminó el periodo extraordinario del Congreso de la Unión en lo que podríamos llamar el periodo de la obsesión. 
Se aprobó una reforma necesaria para salvar a la reforma judicial de sí misma, la cual consistió en postergar la 
segunda parte de dicho proceso para 2028. Se aprobó una reforma a la Constitución inoperante, por carecer de 
ley reglamentaria, para anular elecciones en caso de injerencia extranjera. Asimismo, se aprobó una modificación 
a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales para que el INE cree una comisión que revise los 
perfiles de los candidatos y sus posibles vínculos con el crimen organizado, lo cual es una simple llamada a misa… 
Lo más preocupante, como lo denunció en tribuna Alfonso Ramírez Cuéllar, diputado de Morena, fue la 
modificación mediante la cual los actuales magistrados de la Sala Superior del TEPJF puedan participar en dicho 
proceso. Nadie ha hecho tanto daño a la democracia como los actuales magistrados electorales… 
 

Destacado en la Web/Opinión/Fernando Díaz Naranjo (La Silla Rota -sitio-) “2027 año electoral: aspectos 
importantes a vigilar” 
Nuestra democracia vivirá una dura prueba de fuego en 2027 ya que, una vez más, las y los ciudadanos podrán 
asistir a las urnas a emitir su derecho al voto por la opción política que ellos determinen y, con ello, dirigir el 
rumbo de nuestra nación por los próximos años. De entrada, el año que entra a nivel federal se renovará la 
Cámara de diputaciones federales…a nivel local, 17 gubernaturas estarán en disputa; en 31 entidades federativas 
se renovarán los congresos locales; en 30 estados se renovarán las distintas autoridades municipales y alcaldías 
de la CDMX y, finalmente, en 4 entidades habrá elecciones para juntas municipales y presidencias de 
comunidades. Afortunadamente, el legislativo movió para 2028 las elecciones del Poder Judicial ya que esto 
hubiera implicado muchas complicaciones legales, operativas y logísticas de empatar estas elecciones judiciales 
con las políticas… 2027 implica también, que llegaríamos con un listado nominal de personas electoras arriba de 
los 100 millones de registros y, con ello una dura prueba para nuestra democracia para observar… cómo resuelve 
el INE y eventualmente el Tribunal Electoral la incursión probable de nuevos partidos políticos que, de ser el 
caso, abrirán el abanico de opciones políticas… 
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Sheinbaum rechaza injerencias externas en el país (El Economista) 
La mañana del 31 de mayo comenzó con cierres parciales sobre Paseo de la Reforma, estaciones del Metrobús 
sin servicio y miles de personas avanzando hacia el Monumento a la Revolución, en la Ciudad de México. Desde 
temprano, simpatizantes del movimiento encabezado por la presidenta Claudia Sheinbaum ocuparon calles, 
plazas y auditorios en prácticamente todo el país para seguir el mensaje con motivo del segundo aniversario de 
su victoria electoral de 2024.  
 
CNTE inicia paro; busca instalarse en el Zócalo (Excélsior) 
La Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) iniciará hoy un paro indefinido de labores y 
marchará del Ángel al Zócalo donde busca instalar un plantón, como parte de su estrategia de presión para exigir 
atención a sus demandas laborales. Pedro Hernández, secretario general de la Sección 9 de la CNTE en la Ciudad 
de México, acusó a los gobiernos federal y capitalino de restringir el acceso a la Plaza de la Constitución para 
privilegiar la logística y preparativos del Mundial.  
 
* Unos 700 mil atienden el mensaje en 31 entidades (Milenio Diario) 
* "Chihuahua es de Morena desde 2018" (Milenio Diario) 
* La Adelita del Norte está despertando al país, según Fox (El Sol de México) 
* Siete muertos por riña (El Sol de México) 
* Alistan festejo por el día de la Marina (El Heraldo de México) 
* Impulsan BID y Lottus el acceso a la educación superior (El Economista) 
* Frena lluvia de dudas licitación de pasaportes (Reforma) 
 
ECONOMÍA 
 
Apuesta IP de EU a un T-MEC de largo plazo (Reforma) 
Para la mayoría de los empresarios estadounidenses, el objetivo de la revisión del T-MEC debe ser preservar el 
acuerdo en el largo plazo e incluso revertir aranceles sobre sectores estratégicos como el acero y el automotriz, 
explicó Kevin Brady, ex miembro de la Cámara de Representantes de Estados Unidos sobre la percepción del T-
MEC fuera de México.  
 
Saldo positivo en primera ronda: Ebrard (Eje Central) 
México y Estados Unidos concluyeron con un "saldo positivo" la primera ronda de negociaciones formales para 
la revisión del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), informó el secretario de Economía, 
Marcelo Ebrard, quien destacó que los trabajos se desarrollaron en un ambiente de diálogo constructivo y con 
avances en temas estratégicos.  
 
* Sugiere negociar T-MEC sin prisas para evitar un mal acuerdo (El Financiero) 
* Balance fiscal, mejor a lo proyectado (El Financiero) 
* El crédito de banca comercial al sector privado desaceleró en el cuarto mes (El Economista) 
* 12 % bajó el precio de la mezcla mexicana de exportación en mayo (El Economista) 
* Bolsas de EU cerraron el mes de mayo en niveles récord (El Economista) 
* Trump pide 50 % de contenido de EU en reglas de origen en el sector automotriz (El Economista) 
* Desaceleración del crédito a empresas se profundiza más (El Heraldo de México) 
* Mercados se adaptan a loop de la guerra (Excélsior) 
* Aumenta 87 % comercio aéreo con China pese a los aranceles (Milenio Diario) 
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INTERNACIONAL 
 
Avanza opositor en Colombia y Petro desconoce conteos (Reforma) 
El empresario, abogado y promotor de la "mano firme", Abelardo de la Espriella disputará la Presidencia de 
Colombia en una segunda vuelta con el candidato la izquierda oficialista Iván Cepeda, tras una ajustada primera 
vuelta. Sin embargo el Presidente de Colombia, Gustavo Petro, cuestionó ayer los resultados preliminares de la 
primera vuelta.  
 
* Colombia elegirá presidente en una segunda vuelta (Excélsior) 
* Retoman visitas a migrantes tras las protestas del sábado (Milenio Diario) 
* Amigos y familiares corruptos en torno a Trump; Lutnick es uno de ellos (La Jornada) 
* Se reservan derecho de transportar personas que hayan estado en el Congo (El Financiero) 
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BAJO RESERVA 
Adán, Monreal y Andy quedaron borrados 
Después de que empezaron como figuras destacadas de la Cuarta Transformación a la par del triunfo de la 
presidenta Claudia Sheinbaum el 1 de junio del 2024, en solo dos años Adán Augusto López, Ricardo Monreal y 
Andy López Beltrán quedaron borrados. Nos hacen ver que en la rendición de cuentas que presentó la titular del 
Ejecutivo en el Monumento a la Revolución, Andrés Manuel López Beltrán, simplemente no acudió, a pesar de 
que el año pasado formó parte de los políticos que ignoraron el paso de la presidenta Sheinbaum en el evento 
del Zócalo. Hoy, Adán Augusto López y Ricardo Monreal quedaron diluidos, al igual que el senador del Verde 
Manuel Velasco, entre el público y no en el estrado principal. Todo indica que salió caro haberle dado la espalda 
la Presidenta en su mitin del primer año de gobierno en el Zócalo. Errores que se pagan caro… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Claridad. Claudia Sheinbaum, presidenta de México, presentó un corte de caja político y administrativo. Frente 
a miles de simpatizantes, enumeró inversión extranjera récord, baja desocupación, expansión de programas 
sociales, aumentos salariales para docentes y nuevos espacios educativos. El acto mostró capacidad de 
movilización y control de la agenda pública. No dejó sin tocar el tema de las acusaciones extranjeras a 
funcionarios mexicanos. Una vez más abogó por los pilares de la patria. Sheinbaum llamó a defender la soberanía. 
Sólo son los mexicanos quienes diseñan el proyecto de nación, dijo. Sin subordinaciones. Visión de Estado… 
(Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Planta cara a intervencionistas 
Giro importante dio la presidenta Claudia Sheinbaum en su discurso en torno a la relación con los Estados Unidos. 
Durante su mensaje con motivo de los dos años de su victoria en las urnas, la mandataria dejó abierta la puerta 
a la colaboración entre ambas naciones, pero dejó en claro que no se aceptará el intervencionismo y muchos 
menos que una mano extranjera, la de Donald Trump y otros agentes de la derecha, influya en los procesos 
electorales de México… (El Heraldo de México) 
 
RAYUELA 
Ironías de la vida: ¿quién iba a pensar que en Colombia pudiera ganar un candidato peor que Álvaro Uribe? (La 
Jornada) 
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